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La Plata, 19 HAYO 1998 

Visto el expediente no 2307-5116/98, por el qu.e -Ja .Dirección 

Provincial del Registro de la Propiedad eleva el proyecto de Texto O:rd~·nado q~ la 
··.·.·.·-:·.·.· ... ·.·· .. 

Ley 10.295 y modificatorias, y -..:·.:·-: 

CONSIDERANDO 

Que la norma Citada ha sufrido mocfifica:dr¿:~es sustanciaf8s, 

impuestas por imprescindibles adecuaciones de su texto }.7gal ; 

Que las numerosas reformas introdu~I.ct~~::.{-~ponen la necesidad de 
"\<" :-.:~·: .. 

su ordenamiento con el propósito de facilitar ~á hermeneutica en una materia , que 

exige permanente consulta por las partes in~Óiuc·~a:das ; 
Que los textos normativos ~bd.lfi'~atorios de la ley en análisis que se 

integran con el primigenio texto de ~~ . ~¿-y:.- 10.295 son los siguientes: Leyes 
·.··-:·.:·:· 

10.771 , 11.491, 11 .812, 11.904, 1iP:?~·:y 12.049; 
. ·.-..:·· 

··: . 

Que el artículo 1~··::-: del .:\becreto Ley 10.073/83 facul ta al Poder 

Ejecutivo para ordenar el textJ·.".:::.i.é:S:: leyes que hayan sufrido mod ificaciones, 
· · ~ 

efectuando las adecuaciones de numeración y correlación de articu lado que fuera 

menester realizar; 

Que de conf.~f.Tnidad con lo dictaminado por la Asesoría General de 

Gobierno, correspo~.q~~#l'ttar el pertinente acto administrativo ; 
··:.· 

Por ello 
• . 

El GOB.S.RNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
. ··. ··. ··.· .. 

· .·· 
DE C R ETA : .. 

ARTicJ'GÓ\i~ : Apruébese, de conformidad con las facu ltades conferidas por el 
0 ' ' 

-----'-~~~--~~~~~-- Decreto Ley 10.073/83, el Texto Ordenado de la Ley 10.295, con 

las rll'ó:dWicaciones introducidas por las leyes 10.771 , 11.491 , 11 .812, 11 .904, 

Mrio. de Economla .. O.C. S.A. • Opto. do Pubi1C. e Imp. 
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12.025 y 12.049, el cual como Anexo 1 forma parte integrante del presente 

Decreto.-

ARTICULO 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secreta-.... 
------------------- rio en el Departamento de Economía.-

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dese al "Boletín Oficial" y 
• 

Archívese.-

DECRETO No 

MINISTRO DE ECONOUIA 
"" la Provlncl.o de Buenoa Aire• 

13'75 

· , 

. EDUARDO ALBERTO OUHALDE 
GobGfnador 

de la Provincia da Buenos Aires 

,, 

• 

• 
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.\RTICULO 1".- 1Autorízase al Ministerio de Economía para celebrar con el t;ol~gi.Q.-de 
Escribanos de la Provincia de Buenos Aires- Entidad de Derecho Público rec011o.ci'd.~· por 
;)ecreto Ley 9020/78 -, un Convenio de colaboración al Ministerio de Ec0110mí!i ··.y R la 
; :scribanía Géneral de Gooierno con el objeto de: ·.· .. ··.<·. ..,. 

; ) En relación al Ministerio de Economía, átender las necesidades de· s·tls :d~ ·pendencias 
conforme los destinos pn.:vistos en el articulu 4". En particular debern cqi.iremplar: 

.-respecto a la Dirección Provincial del RegistnJ de la Prop .. i~da,d, \.·proveer a su_ 
reestructuración y al mejoramiento de sus métodos operativos sobi:e·:~::ies modernas que 
permitan su funcionami en to actualizado, y la ottención de.·ni~e'fes de seguridad y 
eficiencia adecuados a la protección del tráfico jurídico iq1pien,·entando tecnologías de _ 
seguridad documental , microfilmación, procesamiento eléctrónicó de datos y ott.as que 
en la actualidad o en el futuro resulten iúóneas para ·.los o.bjetivos de la prt'~ente y 
coadyuvar con las Direcciones Provinciaits de Catastro Territoria l y de Renta· en la 
obtención y adecuación de locales apropiados pa.ra · se~re· de oficinas públicas de 
funci onamiento agrupado de dichos organismos de la. P(vvii1cia. 

2.-respecto a las Direcciones Provinciales de Catastro.Tel'i-itorial y de Rentas, proveer a su 
reestructuración dotúndol:1s de equipos, siste:iúias,· ·¡)i·ogramas y otros elementos 
indispensables para el cumpl imiento de sus obj_¡,;ti'vos. 

b) 2En relación con la Escribanía General .de Gobierno: proveer a In operatoria del 
Programa de E:;critul'aci ón Vivienda Familictr qúe tendrú a su cargo, pudiendo delegar 
las escrituraciones de 1nterés social qu.t .. )e co.t11peten por su Ley Orgánica, normas 
especiales y por su participación en el' .l\ogran1a de Titulación Dominial instituido por 
Decreto número 512 1 /X8 u otros pr:og.rcimas que así In determinen, en Escribanos de 
Registro . 

l ~s ta auturizaeiún subsistii·A:Jiasta el cumplimiento total del objeto indicado. 

ARTICULO 2.0
- .1 1:::1 Convenio por el que se regule dicha cooperación sobre las bases que 

establece esta ley, serú sometida al Poder Ejecutivo para su cons ideración y aprobación. El 
plazo del Convenio se tija cn .t·i ·;i~o (S)años contados a partir del primero de Ju lio de 1985. 
el mismo deberá indicar el piazQ y las modalidades pertinentes para el supuesto de su 
prórroga o renovación ·c~mndo:·.Juere necesario . Para el caso de impedimento en la 
:·enovac ión o prórroga. h.itsta tá:nto la misma se instrumente , la colaboración especializada 
~ontinuará prestándose t:onJ'ó ni1e a las previsiones de la presente ley, teniendo en cuenta la 
subsistencia establecida tJ1 1 ~· parte final del artículo 1 o ' 

ARTICULO 3'\ ~~.El .Cnlegio ele Escribanos prestará su co labo:·acíón sin cargo alguno 
¡~a ra el Estado, .ci·.Üedando autori~ado para percibir de los Notarios y demús usuarios del 
rzegistro de la · ?,¡:·opiéaad, las tasas especiples que se establecen por la presente sin 
Jerjuicio de las tijadns por otras leyes. 

1 Texto:·.J'~troptitido por la Ley 12.049 promulgada por Decreto N" 4489 del 16 de diciembre de 
' 1997' p.~bfLi::'~da en el Boletín Oficial en fecha 5 de enero ce 1998 
·

2 Texto'· s~ü·n Ley 10.771 
3 Texto según Ley 1 O 295 
• Texto según Ley 11 491 

J..IRIO. QPfk,OOOMtA · DIRECCION DE CONTt.3 JLJ: t.O Y SEh'JJC.rOS A:JXIL I.A,q;s· · Céi' .=.;::;rAua.TO CE Pv;u:.tC.C.\ ': S E IJ.'!';,:s~S . 
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¡ Los recursos se obtendrán, mediante la venta de formularios cuyas 
1 • 

i aracterísticas indicará la Dirección mencionada. Su impresión y distribución estarán a 

1

.' argo del Colegio de Escnbanos. y la percepción de l:¡¡s tasas especiales por los servicios 
. e~ e presta el Organismo serán las siguientes. 

1.- 5TASAS ESPECIALES POR SERVIGOS REGISTRALES • ..., 
' ' 1 

) Publ1cidad Registra! VALOR 
1 " 

l. Certificados de dominio (con reserva: de prioridad) 

1.1. Por cada inmueble , QUINC E PESOS .... . .. .... ... .... ................. $ I5,00 -

1 .2. Telcgestion.ados (por cada inmueble), VEINTE PESOS ........ .... $ 20,00 

2. Informe de dom:nio 

2.1 . Por cada inmueble, DOCE PESOS ............ ...... .. ......................... $ 12,00 

2.2 Telegestionados (por cada inmueble), VEINTE PESOS ............. $ 20.00 

3. Ccrti licados de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes 
de la misma o distintas personas), SIETE PESOS .. .. ........ .. ...... .. .. ............................. $ 7,00 

4. Certificados de anotaciones personales Telegestionados (por cada rriódulo, se 
trate ele variantes ele la misma o distintas personas), QUINCE PESOS ........... : ........ $ 15,00 

5. Informes ele anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la 
misma o distintas personas), SIETE PESOS .......... .. .... ............. ........ ....................... . $ 7,00 

¡ 6. 1 nformes ele anotaciones personales telegestionados (por cada módulo, se trate 
1 ele variantes de la 1nismr. o distintas personas), QUINCE PESOS ...... .. ; ..... :: .......... .. $ 15,00 

· Para los supuestos 3, 4, 5 y 6 cuando se trate de personas jurídicas el módulo se 
integra con su nombre propiamente dicho y tipo · societario y/o la razón so~i.al. 

7. Informe del índice de titulares de dominio por cada persona, OCHO 
!'[SOS ...... ................... .... .. ...... .. ........ .. ...... ........ .. ............. .. .............. $ 8,00 

7.1 . Informes telegestionados del índice de titulares de dorr .:nio por persona, 
QUINCE PESOS ................................... .. .... ...... .... .. ... .... ............. ... .. ...... .......... .......... $ 15,00 

8. Copia ele asientos ele dominio (hasta 3 caridas) OCHO .PESOS ............ .. .. $ 8,00 

8.1.Fotocopias telegestionaoas de asiento de dominio (hasta 3 carillas), 
QUINCE PESOS ................................. .. ... ... .. .. ........ .... .. .. .. .............. .. .................. .. $ 15,CO 

9. Copia a partil· del soporte microfllm ico (por cada fotograma), CINCO 
PESOS ...... . ............................................ ... .. .. ... .. .... .. .. .. .. ...... .. .. ............... .. .... ......... $ 5,00 

1 

1 O. Fotocopia de planos (por carill c. ), CINCO PESOS ................. ................. $ 5,00 

~Texto según Ley 12 .049 promulgada por Decreto N'4489 de l 16 de diciembre de 1997 publicada 
en el Boletin Of1cial en fecha 5 de enero de 1998 

-------------------------- ·-- .. - - ·---·- --·---
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11. RL:producción de planos miLrorilm:tdos (por cada ¡:otograma). CINCO 
PESOS.. . .......... .... .................. S 5.00 

12. Certificaci,ón de copia (por documento) OCHO PESOS .................... ... $ ~,00 

b) Registraciones: 

.. e e~~';'\~ l. Por caaa inmueble y cuando ~xista más de un acto en un nüsm.o d060,Umento, 
deberá abonarse por cada acto a registrar: ' .\·: . .\.. .::.:·\· . .' 

1.1. Inscripción sobre inmuebles matriculados VEINTE PE$.ps ..... $ 20,00 

1.2. Inscripción sobre mmuebles a matricular po/;i/:;~~git;;.o (D.H .. etc.), 

,. 

• '¡ • ' .• :-~ •• ; ·• 

,J 
¿ 

/l 

,.., 

,, 
'l VEINTICINCO PESOS .................... .... ............ .... .... .... ................. :·::\>:\\,: .............. $L5.00 

1.3 . Anotaciones marginales sobte Inmuebles VEir.iTE PESOS ...... $ 20,00 
-·· ... 

2. Afectac iones 
··.··.·-:-. ·. 

2.1 . Reglamento de copropiedad y administ~~6ró'~ (Ley 13512), VEINTE 
PESOS ..... ........ ....... ....................... ..... ~ ..................... .; ... ;~. ,.: .... ... ................................ $ 20,00 

2.2. Prehorizontalidad.(Ley i 9724):.v.Ei~f:~ PESOS .. ........ ..... ....... $ 20,00 

2.3. Formación de legajo(Ley l).f()Q$.}VEINTE PESOS .................. $ 20,00 
.·-:-.: -.-.._ ......... \· .. . 

2.4. Otras afectaciones (ca~b~\{4~menterios privados, etc.) VEINTE 

PESOS .. ..... .. ............... . ······· ········· ·········;.::.:.:.(;,:;;\ .. >·;·:· ........ .......................................... $ 20,00 

Además del monto ru~ios. 'iSi\ 2.2; 2.3 y 2.4, se oblará por cada lote o 
subparcela, CINCO PESOS ............. L\ ...... );.:-' ........... .. .... .... ............... ..... ................. $ 5,00 

3. Medidas precautorias y su;i¡~~~JA:~~mientos por cada inmueble: 
·-·: 

3 .1. Sobre inmuebles, V EINT:C PESOS ................ ........................ .... $ 20,00 

3.2 Anotaci.cincs p_ersonale~ (por cada persona, cada variante de la misma 
persona se considera otra di sÚi{ia) Cuando se trate de personas jurídicas se considera una 
sola variante a la consigrÚtciót\·:.de su nombre propiamente dicho y su tipo societario y la 
razón social, VEiNTE .PCS.QS .. ,: ...................... ............. ....... ...................................... $ 20,00 

.·· ...... 

4. ProtocoliznciÓt~ d~ planos, DIEZ PESOS .... ...... ............................ : ....... $ 10,00 

5. Visa~i<'Íl) de planos, ~lEZ PESOS ........................................................... $ 10,00 

6. Pagares hipotecarios 

< : \ (S. 1. Autenticación por cada 1 O pagarés, CINCO PESOS ................ $ 5,00 

) Ac tuacio;i~~i-~ctm in istrati vas: 

I.E,wedientcs y actuaciones administrativas. DIEZ PESOS .... ................. .... $ 10,00 

!Ario. de Econom la · D.C.$.A. · O¡;.to. do Pulll•C· ll Imp. 
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el) Otros serv icios: 

l. Procesamiento de datos: 

1. 1. Informe sobre los anteceC:entes de public;dad registra! ( cenificadQ&. e 
informes) expedidos sobre un inmueble en un período de tres meses anteriores a la fech_a 
del requerimiento, DIEZ PESOS .. ......... ..... .. ............. ..... , ...................................... $ 10,00 

1.2. Copia de índice de titLilares de dominio en archivo magnético por cada 
registro. UN PESO ................................... .................................... ... ....... .. ........ ....... ... $ 1,00 

1 -

1.3. Copia de índice de titulares de dominio en archivo magnético con 
actualización por cada registro. DIEZ PE~OS . ......... ...... ....... ................................. $ 10,00 

1.4. Generación de archivos magnéticos con procesamientos especiales, 
por cada registro CINCO PESOS .......... ......... ... ............................. ......... ............... $ 5.00 

2. Microfilmación: 

2.l.Cieneración de microimúgenes. por cada una , CINCO PESOS ... $ 5,00 

J. l_ocación de casillero por at'io. CINCUENTA PESOS .............................. $ 50.00 

11.- 1
' TASAS ESPECIALES ADICIONALES POR SERVICIOS DE TRAMITE 

PREFERENCIAL 

Además de los montos set'ialados en los rubros anteriores deberá abonarse 
por trámtte preferencial. sobre la base de posibilidades del cumplimiento del servicio 
siempre que la solicitud sea presentada dentro de los términos establecidos por las 
disposiciones vigentes . 

Para los trámites en mano o en 24 horas, se requerirá previamente 
autorización de la Dirección Provincial o de los funcionarios que a tal efecto esta delegue. 

a) Publicidad Registra!: 

l. Trámite ~r, mano: (para certific;.,dos, informes y expedición de copias) . 
S I~TENT;\ I'I ~SOS ..................................... ... ... ........ ... ...... .. .. ............ : .................... $ 70,00 

2. En 24 horas : 

2.1.C:crtiticados de dominio (por cada lote o U.F.) TREINTA 
PESOS ........................ .. .......... .. ......................... ...... .... .... ........ .. ........... ... .............. $ 30,00 

2.2.Certiticados de dominio ~elegestionados (por cada lote o unidad 
funciona l) TREINTA PESOS .. ...... ... ........... .................. .... ....................................... $ 30,00 

2.3 .Jnformes de dominio (por cada lote o unidad funcional) Ti~INTA 

PESOS ............................. ...................... ............. ............ .... .......... .......... ................ ,. $ 30,00 

2A.Jnfórmcs de dominio tcl!!gestionados (por cada lote o unidad funcional) 

4i,IN:,~ ~J:~(JS ............. . ............... .......... .. .... ..... ... .......................... ... ....... ....... $ 30,00 

{ - .. --,-- __ , 

... 
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PESOS ..... 
2.5.CcrLificaoos d..: anotaciones pe1sonak:s (por cada módulo) TREINTA 

...... S 30.00 

2.CJ.Ccrulicado de anotac ".> nes personales tc,:legestionados(por cada módulo 
se trate o no de una misma rcrsona) TRIJ~T/\ PESOS...... .. ............................ $ 30,00 

:::>.7.1nl(mnc~ de :11wt:tcinnc:s pnst11l:tks (por cadn módulo se irate o· no dc 
una misma persona) TREINTA PESOS ..................................... .................. .. .. , ...... $ 30.00 ........ 

2.8.lnforme de anotaciones personales telegestionados (poi: ca~~·módulo St 

trate o no de una misma persona) TREINTA l'ESOS .. ... .............. ........... :~(:;;~:i: ....... $ 30,00 
·.·-:-:·.:·.· 

2.9. lnfonne del índice de titulares (1 pqf.:: pj;;rsoW~) TREINTA 
PESOS ........... .. .............................. ....... ........... .... .......... .. ... ......... :·:\;.:,;.;·S·::·:· ............. $- 30,00 

2.1 O. Fotocopias de asientos registra! es 24 horas. QÜINC~ PESOS .. $ I5,00 

2.1 !.Copia a partir del soporte microfilmico en 24 horas, QUINCE 
PESOS ....... .... ... ............... ............................ .... ................. .... : ...... /i:·: ......................... $ 15,00 

2.12.Fotocopias de plano.> 24 horas (por d.rÚl~)QUINCE PESOS ... $ 15,00 

2.13.Rcproducción de planos micr.oli.ln,"¡_ld.q~ 24 horas (por cada Fotograma) 
QUINCE PESOS ................................................ , : ...... _ .. .. :··\/: ........... .................... .. ..... $ 15,00 

•','. 

2.14.1nforme sobre los antece.derúe$·.'de publicidad registra! (certificados e 
inJ'ormcs) expedidos sobre un inmueble en uri pedqdo de tres meses anteriores a la fecha 
del requerimiento) TREINTA PESOS ......... ::.:\'.)S:·: ... ... ......... ................................. $ 30,00 

····:.\:·.· 

3. En 48 horas: 

3.l.Certificados de don1inio-\por cada lote o U.F.) VEINTE PESOS$ 20,00 

3.2.Certilicados de ciQd;fh{.g-':elegestionados (por cada módulo) VEINTE 
PESOS ... .. . ....... ........... .................... . ·:.·~· .... .................... .. ........... ............. ..... ......... . $ 20,00 

3.J.Informes . d.~:-.flominio (por cada lote o U.F.)VEINTE PESOS ..... $ 20,00 
' .·· .. ·· ·. 

3.4 lnfon}1dé8é.á~miuio telegestionados, VEINTE PESOS ............. ~ 20,00 

3.5. CertiilG<lttJ~·de anotaciones personales (por cada módulo se trate o no 
de una misma persona),Vi=;;INTE PESOS .................................. ............. ........ ........ $ 20,00 . ' . . . . . . . 

.. 
3.6,Cer(j..ficados de anotaciones personaies telegestionados (por cada 

módulo, se trate ci node una n;isma persona) VEINTE PESOS ............................. $ 20,00 
... · 

.. );·7.11\::rormes de anotaciones personales (por cada módulo, se trate o no de 
una mism~tpcrs(>Ún) . VI: INTE PESOS ....... ' .. ..... .... ................ ........... · ....................... $ 20,00 

·· ..... : 

.8.1nlormt:s de anotaciOnes personales telegesiionados, VEINTE 
................................................. ... .... : ..................... .... $ 20,00 PESOS .. .. ........ . 

3.9. Informe de índice de titulares, 1 por persona VEINTE PESOS.$ 20,00 
.. ·.:. 

Mtlo. de Economla • O.C.S.A. · C.;>:o. Co Pu~J¡C . e 1m;>. 
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3.1 O.Fotoc9pias de asientos registra! es 48 horas, DIEZ PESOS ........ $ 10,00 

3. Il .Cop¡a - a partir del soporte microfílmico en 48 h,-ras, DIEZ 
PESOS ... .... ... .... .... , ............................. .... ...... ... ............. ............. ..... ... ... .................. $ 10.00 

•«'! 

3. 12 . Fo tocopias de planos 48 ho1as (por carilla)DIEZ PESOS ........ $ 10,00 . ··, 
3.13. Reproducción de plauos microfi lmados 48 horas (por cada fotograma) 

DIEZ PESOS ......... ..... .......................... ......................................... .......................... $ 10,00 

3 .14 . l nforme sobre los antecedente:; de publicidad registra! (certificados e 
info rmes) expedidos sobre un inmueble en un período de tres meses anterivres a la fecha 
de l requerim iento, VEINTE PESOS .. ........ .... ....... ................. ..... ..... ........ ... ......... ... .. $ 20,00 

b) Registmciones: 

1. En 24 horas: 

1.1. So,icitud de inscripcicm o anotación po r cada lote o U.F. o persona, 
CINCUENTA PESOS ...... . .... .. .............. ... .... ............................. ..... ............. .. ........... $ 50,00 

1 .2 . Afectaciones : regl amento de copropiedad y administración 
(Ley 13 .512) : prehorizontal idad (Ley 19. 724). formación de legajo (Ley I 4.005); otras 
afectaciones (casos de cementerios privados, etc.) CINCUENTA PESOS .... ........... $ 50,00 

Ademils del monto estableci do en el rubro 1.2. oblará por ~acta lote U.f. o 
subparccla . DIEZ PES OS ............................................................... ....... .. ... ........ ..... $ 10,00 

2. En 48 ho ras: 

2.1 . So lici tud de 1nscripción o anotación por cada lote o U.F. , o persona 
TREINTA PESOS ................................... . ........................................ ......... ..... $ 30,00 

2.2. ;\ l'ce tacioncs : reglamen to ele cop rop iedad y administración(Ley 13512); 
prehorizontal iclad (Ley 1 9724 ). formaci ón de legajo (Ley 14005); otras afectaciones 
(casos de cementerios privados. etc.) TREINTA PESOS .. ........ .... ... .. .. ................. .. .. $ 30,00 

/\dcmús del mo nto cstablec!do en el rubro 2.2. oblará por cada lote, U.F. o 
subparce la, C INCO PESOS .................................................................................. $ 5,00 

3. Cnando ex ista mas de un acto en un mismo documento, deberá abonar por cada 
ae to a reg is tn11· 

l ll.- 7TASAS POR LOS SERV ICIOS QUE PRESTA LADIRECCION PROVINCIAL DE 
CATASTRO TERRITORIAL: 

1 ). Certificados catastra les con in forme de a euda : 

a) Por cada cert ificado catastral con informe de deuda y constancias catastrales, 
pos cada parcela, so licitado por Abogados, Escribanos o Procuradores, 

~ INTITRES PESOS ..... .......... ........ .... ...... ........ .......... ............... ..... ... ... ..... ..... .. .... ... $ 23,00 

7 Texto según Ley 12.049 promulgada por Decreto N" 4489 del 16 de diciembre Ge 1997 
publicada en Boletin Oficial en fecha 5 de ener.) de 1998 

.... 

·\ 



...... 

~ ~ • '#""': r 1~11r.l·~ ,. ..... 
....... • <- _ .. _ ~ - _... ·~ ~...¡ 

x--

• "' ~ 
PROVINCIA DE BUE.i~US AIRES 

PODER FJECUTIVO 

....,., ~~:~f? 
~ .-' 13?5 

La c:o;pedicion del menci onado certilicadll en el pJ:,zo dt: ~-+ horas (setYicitl 
urgente). CUARENTA Y CINCO PESOS... ........ . .... . . ...... .... .. ....... ... ..... ... . S 45.00 

2). Declaraciones Juradas: 

Por copia 
PESOS ..... 

autenticada oe caoa form ulario de Declaración Lrada . .. CINCO 
. .............. .... .. .............. ........ ..... .......... $ 5.00 

.. ;;..., -~\; 

' '~ 
,. \ 

' 1 
/ 

'•• 

3). Certificado de valuación : 
.-....... 

Por la certilicación de valuac1ón o las va luaciones de cada .partida:·{.]:e los padrones 
tiscales sol icitada para informe de deuda o actuaciones notarial~$.;\judiq~ies, o de parte ·.· ¡'; 

. .-, . .// interesada, CINCO PESOS ............ .... .. ............... ..... ... .... ..... ... ..... :::::;;\:::<:,,.:·: ... ...... .. $_ 5,00 

) 
e:. 

La expedición del mencionado cert ifi cado en el plaz·o.d~ -<2.4 horas (servicio 
urgente), QU INCE PESOS ....... ... .......... ........................... ... .. : ... :: .. ,; ,;\ ...................... $_ 15,00 

4 ). Estado parce lario: 

Por la solicitud de antecedemes para la consti!Gc·i·¿,;; ·:de estado parcelario Ley 
10707 (informes valuatorios, cédula y plancheta cata~tral) QUINCE PESOS ..... ... . $ 15,00 

5). Copias de documentos catastrales: 

a) Por cada cédula catastral o plano -~¡,ú¡is tral de manzana, fracción, quinta o 
chacra, CINCO PESOS ... .. .. ............. ..... ..... .. :, ... . ,,, ., .. , .. ......... .. ... ................................ $ 5,00 

6). Visac iones: 
::: 

Por la visación de planos,.:-::·\:1~·-·. ap~erdo a la circular 1 O, de la Comisión 
Coordinadora Permanente (Decreto lO; 192/~J): 

. ····. ::.:_ ... 

a) Planos de propiedad hori~~.;Ü~_t}fey 13. 51 2, DIEZ PESOS .......... .. ........ $ 1 '\00 
· ·. -~· 

b )Planos de mensura, en sus di stintas modalidades, hasta diez (1 O)' parcelas, 
DIEZ PESOS ...... . .......... ..... .. . ,,:: ... .. ... .......................... .... ....... ....... ............... ......... $ 10,00 

Por cada parcele~ : :úb'~:d.~nte se abonará UN PESO ($1 ), hasta un máximo de 
TRESCIENTOS PESOS{$30q;p-o). 

·:-:: 

7. Constitución de estado pl:litelario: 
·.: :\\·."···· 

. a)Por cada c~dtila catastral que se regi stre, DIEZ PESOS ................. .. ......... $ 10,00 

' 
b) Por lit ·. reJ;!;istración de planos, DI EZ PESOS($ 10,00). Por c. da parcela o 

subparcela qucse ·qriginc, hasta un máximo de TRESCIENTOS PESOS ($300,00) 

.. :-::: : : \~ \_Los recursos comprendidos ·~n este punto III, se destinarán exclusivamente, 
previa decfi:i'C:;cfon de los montos correspondientes al concepto previste> . en el artículo 5° 
inciso . e) d~ja·· Ley 10.295, y sus modificatorias, a las erogaci,óm:s establecidas en el 
art ículo 4° i ti~lso g) de la Ley 10.295 , rexto según ley 12.025 

.--.t---4--- . . 

Mrlo. de Economla • D.C.S.A. · Opio. do Publlc. e Imp. 
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IV. - xTAS/\S ESPECIALES POR SERVICiOS REGISTRALES OPTATIV )S: 

Crease, en los términos de los artículos 2°, inciso e, 30° inciso b) y 31 de la 
Ley Nacional 1 7.80.1, registros optativos de locaciones urbanas. y declaraciones 
posesorias, los que funcionarán con la organizac ión técnica que establezca la Direcció1i' 
Provincial del Registro de la Propiedad. 

•, 

Asimismo. llevará un registro optativo de m'odificaciones a los reglamentos 
de copropiedad y administración, en el que se anotarán todas las que se efectúen y 
soliciten publicidad registra! , tengan o no trascendencia real, y cuya organización técnica..
se rá también establecida por la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad. 

VALOR 

l. Por cada registración en el regi stro de locaci ones urbanas, TREINTA PESOS .. . $ 30,00 

2. Por cada informe requerido al registro de locaciones urbanas, VEINTE PESOS.$ 20,00 

J. Por rcgis traci ón en el registro de declaraciones posesorias. Por cada inmueble, 
TRUNT/\ PESOS . .. .................. ........ ......... . ... .... ...................... $ 30,00 

-L flor inlúrmc requeri do al registro de declaraciones posesorias. Por cada inmueble, 
V I ~ I NTE PI ·:SOS .. . .............. ...... . ............................. .... .. .... ....... ... ............ $ 20,00 

5. Por cada rcgistración en el 1·egi st ro de modificaciones de reglamentos de copropiedad y 
<1dminist rac ión de la Ley 1 :l.5 12 . TR EINT !\ PESOS .... .. ...... ............................... .... . $ 30,00 

r1. l'or c;td<l inlúnm: requerido al registro ele modificaciones de reglamento de copropiedad 
·· <lclministraci(·ln de l;t l.ey 1 ~ 512. V I~ I NTE PESOS .................. ....... ....................... $ 20 .00 

\RTI CULO 4° -'1 
El Conveni o. establecerá la manera de disponer de los fondos y las 

ncdidas tendientes al cumplimiento ele los objetivos especificados en el artículo 1°, 
ncdiante: 

a) Adq uisición de inmuebles, maquinarias, instrumental, úti les, sistemas, programas y 
otros elementos de trabaj o. 

J) Celebración de contratos ele locación de obras y de servicios con personas o entidades 
cspccia li 7.aclas en las incumbencias propias dei servicio registra!. o en las directamente 
vincu ladas al plan ele transfo rmación técnica, en la verificación, tiscal ización y :ontrol 
ele aspectos fiscales. en la rcnlización ele aud itorías y en el desarrollo e implemer. .ación 
de tccnologí ;ts. productos y sc1·vic ios inf'ormúticos. En ningún caso el plazo de los 
contratos podrá superar al del convenio. 

e) Otorgamiento de becas para el personal partiCipante de cursos y seminarios 
permanentes o cspccinles de materias propias de la función registra! inmobiliaria y ele 

j _,/'fas vincu ladas con el cumplimiento de los objetivos señalados en' el artículo 1°. 
,.A' Celebración ele co ntratos y asignac ión de compensaciones, viáticos, movilidad, etc. al 

personal afcctaclo al cumplimiento de los objetivos, metas y acciones de la Secretaría 
de Ingresos l'úhliens y ele los Org<lllismns que ele ella dependan. 

R Texto introduCICio por 1;¡ Ley 1í' 01\9 promulgada por Decreto N" 4489 del16 de dic1embre de 
1997 publicada en el Botelin Of1c1al en fecha 5 de enero de 1998 
9 Texto según Ley 12 025 
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d) ProYisión de medios para jerarquizacion y estímulos del personal de acuerdo con 
m~t0clo lo gi:1 ~ qu~ pt'rmitan ~, · :¡ J uar el mcjor:1n1icnw cu:1nti t:1tiYO ,. cu:~lit:ltiY0 dc su 
producci ón de modo grupal o individua l. 

e) Erogaciones que demande la acelera¡.: IÓn de la con versión a la tt\cn: ~ a dé· fol-ia· real, 
atendiendo especialmente a las previ siones del Decreto Ley 9590/80. · · ·:. ·.:·. · 

l) Erogaciones que demanda la adquisición o remodelación de inmuebl~~:··~h ·e.J'·ínterior de 
la Provincia, para sede de oficinas públicas de funcionamientq··.' a·gi:.iipado de las 
Direcciones Provinciales de Catastro Territorial , Rentas y Registro ·de:·Ja··.ProPkdad . 

.. ··.·.· 
· · .. . 

g) Erogaciones que demande la locación y/o adquisición de equip:os, sis~~inas, pro gramas, 
y otros elementos de trabajo para la Dirección Provinciai..'·.'d~··. üitastro Territorial. 
Celebración de contratos de locación de obras y de servicios··. ¿~_n·.:·personas o entidades 
especializadas en la verificación y control de aspectos cat.'i.stn!.IÚ:·provisión de medios 
para jerarquización y estímulos de la Dirección Provi.úd~1 .de Catastro Terr1lorial, de 
acuerdo con metodologías que permitan evaluar ·.ef' meJ9·ramiento cuantitativo y 
cualitativo de su producción de modo grupal e individú~l. · 

.·· . . 

En ningún caso las erogaciones ,Jrevistas con es~e ihc'_¡:;() ;odrán superar lo recaudado 
en concepto de lo establecido en eJ artículo 3°,_ áp·arti;do III de la presente Ley - Tasas 
por los Servicios que prestan a los escriba!}oS·.'.la····birección Provincial de Catastro 
Territorial (incorporada por J'a ley 11904),".'· no· ··.'p-ú.diendo exceder el plazo de los 
contratos, el del Convenio. · .. 

h) Erogaciones que demande la operatori<i · d~r Programa de Escrituración de Vivienda 
Familiar. 

Del producido de los .. ( .. ec.i.lr~os previstos en el artículo 3° de esta ley, 
excluidos los provenientes del apai'tacfó.)'n (incorporado por la ley 11.904) y previa 
deducción de los montos correspon~ientes. al concepto establecido en el artículo 5°, inciso 
e), se destinará : .' ·.'· . . .' · · · 

.· •' .. · 

! -El ochenta y cinco (S5) por cic'ltci;.Ú·cumplimiento de los incisos a) al f) inclusive. 

f 1 - El quince ( 15) por ci.ento al fmanciamiento de la operatoria del Programa de 
Escrituraci ón de Vivien~a.'·f.amiliar, previsto en el inciso h). 

··.· ... · 

Los bienes qu~:··se adquieran quedarán incorporados al patrimonio ~s~atal 
con afectación a las. ·:oirec.ciones Provinciales del Registro de la Propiedad, Catastro 
Territorial, Rentas, o> ias·:birecciones de Sistemas de Información y Auditoría, según 
corresponda. en qJmp!Úi1Ú:into de los objetivos establecidos en el artículo 1°. 

jÚ per~q·nal contratado en cumplimiento de los incisos b), e), e) y g), estará 
somet ido a la .~üioi·i~ild del ;organismo que corresponda según la presta,·ión y sujeto a su 
régi.mcn disci.phnm:·¡·o. Los 'contratos de trabajo estarán regidos por las leyes 20.744 y 
18.03 7 y ~us 1iwdi·ficatorias. 

ARTrcüt6. :so. -10La asistencia a cargo del Colegio de Escribanos se ajustará a las 
siguientes· ~oiidiciones: 

·.·.· . . ·· 
.. . 

'
0 Texto según Ley 10.295 

MAJO. Q&.EhC)NOMIA • DIRECCJON DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIAREs· · DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPR~;:SOS. 
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a) 11 Los fondos proveni entes de las tasas especiales previstas en esta Ley, serán 
depositados por ·el Colegio de Escribanos, en el Banco de la Provincia de Buenb~ 
Aires, en cuenta especial, a la orden de dicha Entidad y sobre ella se harán los
libramientos 1¡ecesarios para atender Jos gastos. 

El Colegio de Escribanos queda autorizado para invertir los fondos en sistemas 
financieros redituables del Banco de la Provincia de Buenos Aires, ya sea en plazos.. 
fijos en pesos, dólares o en títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires o 
por la Nación Argentina, siempre que ello no interfiera con los requerimientos 
previstos por el Registro de la Propiedad . 

b) 12Si al término de la vigencia de la autorización conferida por el artículo 1° quedaren 
saldos en efectivo o va lores negociables, el Colegio de Escribanos los depositara en la 
Tesorería General de la Provincia, para su acredi.tación a Rentas Generales. 

e) 13 E! Colegio de Escribanos queda facultado para retener, sin cargo de rendir cuenta, el 
porcentaje que determine el Ministerio de Economía, entre un mínimo del cinco por 
ciento (5%) y un máximo del ocho por ciento (8%) de los ingresos provenientes de la 
aplicación del artículo 3°, para atender los gastos de administración de ambos sistemas 
y el funcionamiento de los Institutos de Derecho Registra! y de Sistem¡:~ e Informática 
Notarial de la Univcrsiclacl Notarial Argentina. 

ARTICULO 6°. - 14 Sin pe1juicio de las atribuciones de contro l que la Constitución de la 
Provincia asigna al Tribunal de Cuentas (artículo 147°, inciso 2°) y las demás 
veriticaciones y resguardos contables que disponga el Ministerio de Economía o la 
Contaduría General de la Provincia, el Colegio de Escribanos deberá presentar anualmente 
y a la finalización del plazo determinado en la parte final del artículo 1°, el inventario de 
los bienes adquiridos y un Balance del movimiento de fondos. Las · modalidades y 
condiciones de los controles sobre la operatoria del sistema serán establecidas en el 
respectivo Convenio, cuidando de no interferir ni perturbar el normal cumplimiento de las 
prestaciones del Servicio Registra!. Los fallos que el Tribunal de Cuentas de la Provincia 
expida sobre los ejercicios sometidos a su consideración, tendrán pleno efecto de cosa 
juzgada administrativa conforme a lo prescripto por el artículo 33° de la Ley Orgánica de 
dicho Tribunal. 

ARTICULO 7°. - 15 E! Colegio de Escribanos celeorará conforme a su propia oper, toria, los 
pertinentes contratos de compra, locación de bienes, servicios y obras previst..~s en el 
artículo 4° y su resci sión, sobre la base de las especificaciones y demás condiciones 
técnicas que, para cada caso establezca la Dirección Provincial del Registro de la 
Propiedad o la Esc ribanía General de Gobierno, según corresponda. Las formas 
contractuales y fijación de remuneraciones, precios, plazos, condiciones de pago, 
prestaciones y demús especificaciones que sean conducentes al cumplimiento de los 
contratos. estará Cl c<Hgo del Colegio de Escribanos. 

!\ RTl CU l. O 8"- -1 1'l. us otws aspectos que han de regular la colaboración del Colegio de 
Escribanos. se concrctarc'lll en el Conven io a celebrarse con el Ministerio de Economía. 

11 Texto según Ley 11 812 
12 Texto Ley 10.295 
13 Texto según Ley 10 771 
14 Texto Ley 10.295 
15 Texto según Ley 1 O 771 
16 Texto según Ley 10 771 
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~~ 
En dicho convenio se establecerán además. las condiciones para la 

intervención de los Escribanos de Registro en las escrituraciones pre\·istas en el inciso b) 
del artículo 1°. las que gozarán de los mismos benefic ios y exenciones fiscales que las 
otorgadas por la Escribanía General de Gobierno. 

... : :>· .,_ 
l'• t ': c,·>,,. ...... , ... (.," 

\ ló 1'' ' "S,\ 

ARTICULO 9° - 17 LI Cokgio de Escribanos destinará un porcentual de lo que recaude. 
que se fijará anualmente de acuerdo con el Ministerio de Economía, para coi1tri-huir al 
pago de bs indclllllÍ/.acioncs que corrcsptllldan S~ttist:n:c r ~~~ r::stadn Provincial Ctlllltl 
consecuencia de errores registra les, con los excedentes se consti tuirá un fondo .de reserva 

. '-::. 

/ 

\j 

-:;. \~ 

. .¡ ~ 
:_¡ 

,'./ 

cuya aplicación determinará el Poder Ejecutivo. . ~,.., 

ARTIC ULO 10°. - 1 ~Las cuestiones que swjan en la aplicación del Convenio. serán 
resueltas por el Ministerio de Ecl,nOlllÍd 

;\RT!Clli.O 11 ". - 1'' R<ttil'icase el Decreto l.cy Prmincial 9590 dictado el 3 de S<.:pttcmhre 
de llJXO y dcrógansc los Decretos Leyes l'rovi nciales 9:243 dictado el 16 de J.::nero de: 
!979: 989R dictado el JO de Diciembre ele 198:2 y 9959 dictado el 6 de Junio de 1983. 

ARTICULO 12". -' 11 1-lasta tanto se susniba el Convenio a qqe. se refiere el artículo 2" 
n.:gi rún l<ts normas del aprobado por Decreto 848:2/84. en _¡;Lianto no se opongan a la 
presente L~.:y. >.·: 

Durante dicho lapso el Colegio de Escribanos queda autorizado para 
ekctuar los libramientos necesarios para atender a las '-eróÚaciones previstas en el ar'tículo 
5". la s qu~.: SL' imput<~rún según las previsiones _tkl Conve;1io ulterior. 

ARTIC ULO 13". -"Esta ley entrará en vigencio el día 1 o - de Julio de 1985, fecha a partir 
de la cual su rt iró c!Ccto la derogación dispueStA ,:'n el artículo L ', debiendo los fondos 
ex istentes en 1<1 cuenta espec ial cread<, por 'h(artículo 3'' del Decreto Ley 9959/83. 
ckpositarse en la cuenta espec ial estabk¡;\d<tpor el artícu lo 5°, inciso a) d.:: la presente ky. 
imputándose a su régimen los comprOI]lisos. c:xistentes. 

ARTICULO 14" -2' La Dirección Pxoyi¡1_d 1~l del Registro de la Propiedad actuará como 
representante del Ministerio de Ec~~:m.i-i(ante el Colegio en todo cuanto se relacione con 
la ejecución de la presente ley y d'ef Convenio que en consecuencia se f'ormalicc . La 
r:scribanía General de Gobierno lo hará en las materias cuya competencia se le asigna en 
la presente. 

El Colegio-:d~\::l;:J~ribanos a su veL. estará representado ante la Dir,_cción 
pnr una Comisión Espe~ial Rcg:fstral compuesta por tres (3) miembros. 

Lsta ln~tiLlt~_j'i;-;; dentro de los treinta (30) días, deberá expedi rse sobre las 
cuestiones específicas i·t)súltantes de esta ley y del Convenio. 

17 Ley No\q;g~~ . 
18 Texto Ley· N~\-~ O 295 derogado por el articulo 4° de la Ley W1 O. 771. Nuevo articulo Ley 10.295 
(con f. Articul.o 1·o De c. Ley 1 0.073) 
9 Ley 10 295 

20 Ley 10.295 
21 Ley N~}Ü.295 
22 Texto según Ley 10 771 
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